
SOLICITUD	CONVENIO	MARCO	MOBILIARIO	REGIÓN	METROPOLITANA	 ID:2239-4-LR25

MOBILIARIO	SUBTERRÁNEO	-1	FCFM	

Se	requiere	la	adquisición	de	150	sillas	para	Proyecto	Mobiliario	del	Edificio	Beauchef 851	de	
la	Facultad	de	Ciencia	Físicas	y	Matemáticas	de	la	Universidad	de	Chile.	En	el	contexto	de	
proveer	de	espacios	comunes	para	estudiantes.	Se	requiere	que	vengan	con	50	piezas	de	
repuesto	de	la	pieza	posterior	del	tornillo	se	muestra	imagen	a	la	derecha.	

Evaluación	de	las	Cotizaciones	
(10.4.3.	de	las	Licitación	Convenio	marco	mobiliario		id:	2239-4-LR25)	

1.Evaluación	de	Admisibilidad	
Requerimientos	mínimos	y	excluyentes	cada	uno	por	si	mismo.	

-Cumplimiento	de	EE.TT.	Y	equivalente	a	imágenes	presentadas,	en	la	cotización	
deben	venir	imágenes	del	producto	ofrecido	y	con	certificaciones	que	acrediten	los	materiales	presentados.	
-Garantía	mínimo	1	año	del	mobiliario	.

2.Evaluación	Final	
-Precio	:	40%,	menor	precio	.	
-Despacho:		30%	,	menor	tiempo	de	entrega	e	instalación.	
-Garantía	:30%,	mayor	tiempo	de	garantía.	



ESPECIFICACIONES	TÉCNICAS	GENERALES	
DESCRIPCIÓN:	Silla	Split	o	equivalente	técnico	y	estético	con	carcasa	de	polipropileno	y	fibra	de	vidrio,	protección	UV,	sin	brazos	.
Apilable	hasta	6	unidades.	Y	50	piezas	de	repuesto	inferior	se	muestra	imagen	.

Dimensiones:	Altura	del	piso	al	asiento:	46	mm.Profundidad del	asiento:	48	mm.Ancho del	asiento:	49	mm.Altura Total:	78	mm.

En	los	colores	que	se	muestran	a	continuación,	Sabbia,	Verde	oscuro	y	Melanzana.

50	sabbia –50	verde	oscuro	-50	melanzana.	



DESPACHO	E	INVENTARIOS	

Se	solicitará	al	proveedor	una	vez	entregado	e	instalado	el	Proyecto	de	mobiliario,	en	
conjunto	de	la	guía	de	despacho,	sean	completados	los	FUI	(Formulario	Único	de	
Inventario)	respectivos,	los	cuales	se	adjuntarán	en	la	Invitación.	Sin	esta	
documentación	no	se	puede	llevar	a	cabo	el	pago	de	la	Factura.	

*	A	la	derecha	se	muestra	una	imagen	tipo	de	la	ficha	del	FUI,	lo	correspondiente	a	
amarillo	es	lo	que	el	proveedor	deberá	completar.	La	ficha	FUI	será	adjunta	en	la	
documentación	de	la	invitación	de	convenio	marco	mobiliario.	


